
 

 
 
 

Facatativá, 13 Julio  de 2021 
                  
                                                                                                          Al responder por favor citar este número de radicado 
Señor 
HOSPITAL SAN JOSE DE LA PALMA 
Carrera 5 No 1-04  
La Palma -Cundinamarca 
contactenos@esehospital-lapalma.gov.co 
 
ASUNTO: notificación   ID 272908  radicado 673-185  de 16/12 /2013 
 
Respetados Señores: 
 
Con fundamento en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 que señala: Artículo 4. Notificación o 

comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos 

administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento 

que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola 

radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  

   

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente 

Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual 

recibirán notificaciones o comunicaciones  

   
Con fundamento en lo anterior, y con el fin de ser notificado personalmente de lo dispuesto en el acto 
administrativo resolución 225 de fecha 7 de mayo de 2018, proferido por el Director Territorial de 
Cundinamarca, decisión adoptada dentro del expediente en referencia, remito documento de 
AUTORIZACION PARA NOTIFICACION ELECTRONICA con el fin sea diligenciado y remitido al presente 
correo mforeroh@mintrabajo.gov.co 

 
Se debe enviar junto con la autorización certificado de existencia y representación legal con vigencia no 
superior a treinta (30) días en caso de ser persona jurídica y cédula de ciudadanía del representante legal o 
persona natural. Si se autoriza a un tercero para recibir la notificación se debe aportar el documento a través 
del cual se concede dicha autorización. 
 
De no dar respuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente comunicación, se 
procederá a su notificación por  aviso, tal como lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Cordialmente, 

 

Maria Eugenia Forero Hernandez 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social 
Dirección territorial De Cundinamarca  
Ministerio de trabajo 
Email  mforeroh@mintrabajo.gov.co  
Calle2 N0 1·52 
PBX 3779999 Ext. 25310 
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